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PR,iS!K>'ENCtA DE LA REPUBUCA 0OMtNJCANA 

Santo Domingo de Guzn.á.n, D. N . 

. , 
h lr1: 

Señor 
?residente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

1-SET. 1972 

Tent;o a i en comunicarle, que la Le¡ ine­
d.i..a te la cual la Corporac; 61 Dominicana de Electricidac de 
berá c;.e:::;tinar en o antes e.e cada año anterior el 5," de sus­
in'- res os brutos a los , 1unicipios donde .3.: stri buja e LCI\..,:Í a -
eléctrica, ha sido promulgada en .fecha 25 ce agosto del pr~ 
se~te ru10 y registrada con el Ko . 364. 

Atenta, ente, 

Dr. J.~icarcto Ricourt . , 
Secretario AQ1inistrativo de la Presidente . 
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~t.il SENADO 
RFPÚl\llCA DOMINICANA 

Seor 
roaident del S nado, 

Ciudad. 

Santo Domingo dta Guzioo_n, D.N. 

1- SET. 1972 

Tengo a bi c0t1Unic rle, qu la Ley e-
diante lo cual l Corpor ci6n Dominican de El ctrici d 

r d atinar no ant o d cnd a.~o ant rior l 51 do suc­
i~greso bru os lo ñmicipioo dond distribuya norg!a -
elóctrico, h sido promulgada on .och· 25 d a,eosto del pr,o 
s nto 1o y regi..,tradll con el o. 36.l,.. -

JRR 
ma/nq. 

Atontomente., 

Dr. J.Ricardo icourt., 
S cretario Admini trati ro d la id(!l.nt • 



S ior 
Pr sidente d 8 
Ci:uded. 

Sooor si to: 

S to D • 

1- SET. 1972 

~ ~u SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

" .. 

Tel'lfSO bien comunicarle, que la Ley o-
dian la cual l Corpor c16n i cano d , Electrlcid do 

rti d otinar o anteD d e o nnterior l ~ de sus-
1.ngreso~ b l icip nd distribu,ya en rg!a -
c.lfctrica, o chn 25 de · ot,o e ol pro 
centc afio r on el 6}j.. -

Jmt 
. /eg. 

:tcnt c.."lt , 

Dr. J.ru.car o itourt,., 
Secretario Admlnistrotl o da 1a Prea1d.cnteé 
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ttJ <;FNi\DO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzrnán , D.N. 

't A6 .19/~ 

Me permito someter al Congreso Nacional, 

por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su pre­

sidencia, el anexo proyecto de ley mediante el cual se 

dispone que la Corporaci6n Dominicana de Electricidad, 

de sus ingresos brutos y corno una aportaci6n para com­

pensar el efecto de las exenciones de que disfruta, a­

creditará a los Municipios en cuya zona distribuya e­

nergía eléctrica directamente al público, en o antes -

del cierre del año fiscal anterior , hasta una suma i ­

gual al 5% de sus ingresos brutos . 

Dicho proyecto prevé , asimismo , que en 

ningún caso el monto de estos créditos excederá del va­

lor de la facturaci6n de los consumos de energía eléc ­

trica por a l umbrado púb l ico y a otras dependencias mu ­

nicipal es , y que el exces o de los mismos será pagado a 

l a Corporaci 6n por l a Secretaría de Estado de Finanzas 

. .. / 
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y la Oficina Nacional de l Presupuesto , en caso de que e l 

monto de la facturaci6n global excediera de l 5% de los 

ingresos derivados de l as ventas de energía eléctrica he­

chas a todos los Municipios . 

El proyecto de l ey anexo ha sido e l aborado 

con el prop6sito de obtener una más rápida realizaci6n 

del Programa de Electrificaci6n Nacional , que l l eva a 

cabo e l Gob ierno con la Corporaci6n Dominicana de Elec­

tricidad como organismo ejecutor , con fines de que di ­

cho Plan alcance al mayor número posible de Mun icipios 

del país . 

Por l as razones an teriormente expuestas , es ­

pero que los señores l egisladores l e habrán de impartir 

su voto ap r obatorio al indicado proyecto de ley . 



,,. 
~ 

~J~.J SENADO 
~ REr IBLICA DOMINICAN" 

"'? ... 

E'L CONGfilSO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que con miras a una más rápida expansión del 
Programa de Electri ficación Nacional , la Corporación Dominica­
n a de Electricidad (CDE) como organismo ejecutor debe propen ­
de r a que éste alcance a todos los Municip io s del país y de­
pendencias ·pol íticas , principalmente de aquellos no electrifi­
cados; 

CONSIDERANDO que a cambio de una exención total y defini­
tiva que conforme con su Ley Orgánica disfruta la Corporación 
Dominicana de Electricidad (CDE) para todos los bienes de su 
propiedad , es deber de la misma contribuír en la medida de 
sus posibilidades , a que los Municipios del país coadyuven en 
la realización de dicho Plan , disponiendo extensiones y nue ­
vos servicios que impulsen el desarrollo industrial, comer­
cial y social de sus comunidades respectivas; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY : 

Art . l. En o antes del cierre del año fiscal anterior , 
la Corporación Domini cana de Electricidad (CDE) , de sus in­
gresos brutos y como aportación para compensar el efecto de 
las exenciones de que disfruta , acreditaría a los Municipios 
en cuya zona urbana o rural la Corporación Dominicana de Elec­
tricidad distribuya energía eléctrica directamente al público 
hasta una suma igual al 5% de sus ingresos brutos . 

Párrafo I. En ninguún caso el monto de dichos créditos ex ­
cederá del valor de la facturación de los consumos de energía 
eléctrica por alumbrado público y otras dependencias municipa­
les, la cual se hará mensualmente conforme a las tarifas en vi­
gencia en el mes correspondiente al consumo . 

Párrafo II . La Secretaría de Estado de Finanzas y la Ofi­
cina Nacional del Presupuesto, previa comprobación de las fac­
tur as presentadas pagarán a la Corporación Dominicana de El ec­
tricidad los valores en exceso , en caso de que el monto de la 
facturaci ón global excediera del 5% de los ingresos brutos de ­
rivados de la venta global de la energía eléctrica hechas a to­
dos los Municipios . 

Párrafo III. Para los fines de este ley se considera a to­
dos los Municipios y sus dependencias políticas como un sólo 
organismo indivisible , realizándose los créditos y f acturación 
de igual manera a nombre de dicho organismo . 

Art. 2. Los Municipios cubrirán el costo de cualesquiera 
nuevas instalaciones y extensiones de las r edes de alumbrado 
público en sus respectivas comunidades. 

Párrafo, Los Municipios deberán someter a l a previa apro­
bación de l a Corporación Dominicana de Electricidad esté o no 
a su · cargo la ejecución , todo Proye cto de instalaciones y ex ­
tensiones de alumbrado púb lico y otros servicios. 

Art . 3. La p r esente ley modifica cualquier otra que le 
sea contraria. 

DADA , ex t .. . . ....... .. .. . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm . 000306 : 

.Joctor 

Santo Vomingo de Guzmán , D. N. 
23 de agosto de 1972 

ndriano a . Uribe ..;¡il va 
~residente del ~enado , 
bu .Jespacho. 

Qeñor rresidente : 

~ 

SENADO 
RErÚBLICI\ DoMINICAN/\ 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 0001252 de 
fecha 22 de a~osto de 1972 , mediante el cual después de 
haber sido aprobado por el ~enado , remiti6 usted a esta 
Cámara de ~iputados , el .royecto de ~ey mediante el cual 
se dispone que la Corporación ~ominicana de ~lectrcidad 
neberá destinar en o antes de cada año anterior el 510 de 
s us ingresos brutos a los r1unicipios donde distribuya -
energí a eléctrica. 

~ste proyecto fué aprobado en sesi6n de esta mis­
ma fecha y remitida al loder Ljecutivo para los fines cons 
titucionales . 

R.Ar1o 
o . L . S/lal 

~ saluda , 



!L . 000306: 

Doctor 

anto Donin o de uzmán, D. ~ . 
23 de agosto de 1972 

Adriano • Uribe ~ilva 
residente del Senado , 

ou Despacho . 

IUP\,SL CA DOMINICANA 

Aviso a usted recibo do su oficio No . 0001252 de 
fecha 22 de agosto de 1972, meninn.te el cual despu s de 
haber sido aprobado por el ocnado , remitió usted a esta 
Cánara de uiputados , el royecto de Ley mediante el cual 
se dispone que la Co:t·poración Dominicana de .c.lectrcidad 
deberá destinar en o antes de cada año anterior el 5 o de 
us ingr~~~ brutos a los Iunicipios donde distribuya -, , . energ~a - ~ ,rica. 

Lste proyecto fué aprobado en oe3~~ de esta mis­
ma fecha y x·emitida al Ioder Ejecutivo pt..l- los .fines con.E, 
titucionaleo . 

RIU1S 

i... .L.S/lal 

Atente.mente le salu a , 

Atilio A. Guz .t~ F rn dez 
Presidente de la ~L .J.ra de Diputados 
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SE:NADO 
RlfllRLICA I )()'-'1,-.; IC..ANA 

Santo Domingo de Gu zmán D. N. , 
22 dE. t gasto ete 1972 

Señor 
Dr. Atilio Gu~m Fernández 
Presidente de la. Cámara tle Diputados, 
Su Despa.!ho . -

Aprobado por el Senado en Sesi6n de esta misma 
f'echa ~ 1 láceue reni ttr a unte el 1,ara los fines consti tucio­
nalc s ol u.nexo Proyecto de Ley mcdi'mte el cual ~e dtspone 
qne l P f'!orpor- 1~ión uou:.;.xJ.l.;t.1na ,e Elect.r10idad deber{t desti­
na.,· en o qntes de ct.d.;. año a..llt~rior el 5 ~ Je .JUf; in~resos -
bruto.; a lo.::; 1':W1icip.LOS donde distribu,yf-.. energí a eléctrica. 

·.,-o. 

1 
l 

t.: tt, ·rcyc<;to cltl Ley procede del Poder jecuti-

Mu:,; '.lteutamente, 

nr. Adr.in.ao A. Uribe ,:1ilva 
Presio.en:te . 
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~ll S[l'JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán D. N., 

22 cte 1gosto d e 1972 

Dr. Joaquín Balaguer 
Honorable Presidente de la R~pública, 
f,U J...,SPACilO.-

Honor:1bl'3 ...,a::ior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No. 
24084-, de fecha 14 de af;osto de 1972, y del anexo Pro­

yecto d e le.7 tlsdiunte ol cual s0 dis;>onc que la Col'.'po­
ractl~n Uomini-:rui:1 ue Ele ... (.T'icidad deberá des·c;üwr el -

5'~ de sn--: ine;re:3oz b .• '1J.tos en o a":ltes u.e cada afio ante­

rior a los ~unicipio0 donde dict ibuy3 ener1ia eléctri­

ca. 

}'láceue infor1Jarle que e l Denado apro­

b6 el referido l royecto de ley, y lo remiti6 a l a 0&mu­
mara de Di putado.5 11ar,1 los .fines consti u.~.:.onales . 

Con sentimientos de la má~ alta consi­
derac i6n y estina, se der:;pide de usted. Lmy atenGamente t 

Dr . Afü."'iauo A. Hribo Silva 

Presjdente . 
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